
                                                       DECRETO Nº 371
                                                 NOGOYA, 30 DE ABRIL DEL 2025

 VISTO...; y CONSIDERANDO...

Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
D E C R E T A

ARTICULO 1º. Reconocerla vigencia y subsistencia a la fecha, del acuerdo
celebrado en el Acta de Audiencia de Mediación celebrada el 29/07/2022
entre  la  Municipalidad  de  Nogoyá  y  la  Asociación  Civil  Bomberos
Voluntarios de Nogoyá, relativa al inmueble sito en Marconi y Federación,
de  Nogoyá,  de  propiedad  de  la  Asociación  mencionada,  aprobada  por
Ordenanza Nº 1349 promulgada por Decreto 593 del 4/08/2022.

ARTICULO 2º. Reconocer y disponer que hasta tanto una de las partes del
acuerdo mencionado manifieste a la otra por medio fehaciente su voluntad
de culminar el vínculo, el mismo mantendrá vigencia con obligación de la
Municipalidad de abonar el  canon locativo conforme lo  estipulado,  todo
conforme términos del mismo y lo expuesto en el Considerando, lo que doy
totalmente por reproducido.

ARTICULO  3º.  Disponer  el  pago  de  inmediato  de  cánones  locativos
correspondientes al Acuerdo precitado que se encuentren impagos a la fecha,
así  como periódicamente de los  que venzan en lo  sucesivo  mientras dicho
Acuerdo siga vigente, conforme lo referido precedentemente.

ARTICULO  4º.  Notificar  el  presente  a  la  Asociación  de  Bomberos
Voluntarios de Nogoyá y hacer saber a la Secretaría de Gobierno, Hacienda
y Relaciones Institucionales, a la Subsecretaría de Economía, Hacienda y
Finanzas, a Contaduría, a Compras y a la Coordinación Legal y Técnica.

ARTICULO 5º.-De forma.
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